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SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS / 0 
PRESENTE.- Ta 

qa 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
me cumple notificarle que en la compañia LA CHOZA CIA. LTDA., se han 
realizado las siguientes transferencias de participaciones: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
NOMBRE Y NACIONALIDAD _ PARTICIP.__NOMBRE Y NACIONALIDAD 

LUZ ROSA PALLARES 3.274 SANTIAGO PALLARES P. 
C.l. 170040466-6 CC.170509006-4 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

SR. ENRIQUE LARREA E. 9,377 SANTIAGO PALLARES P. 
C.I. 170020396-9 C.C. 170509006-4 
ECUATORIANO ECUATORIANO 

SR. ENRIQUE LARREA E. — 32.889 DIANA PALLARES P. 
C.l. 170020396-9 C.C. 170966748-7 
ECUATORIANO ECUATORIANA 

Para lo cual me permito adjuntar la Copia de la Tercera escritura pública 
celebrada el 16 de septiembre del 2.011 ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil el 
6 de octubre del 2.011.- 

Atentamente, 

uf? (ile hadas 
cc 

DR. JAVIER PALLARES do) 42 
GERENTE GENERAL 
C.C. 170195743-1 (7



  

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República * Ed. Parque la Carolina 

Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalval(gandinanet.net 

Quito - Ecuador 

  

COPIA TERCERA 

DE _LESION DE PARTICIPACIONES ENLA 

COMPAÑÍA LA CHOZA CIA.LTDA. 
OTORGADA POR 
  

—————ERENRIQUE- LARREA EGUEZR YA ———— 
ROSA PALLARES DE LARREA 

AFAVOR DE   
SRA.DIANA MARIA PALLARES PINTO Y 
RS ADBAGO PALLARES-PINO 

EL 46 DE SEPTEMBRE DEL-2041—————— 
PARROQUIA 

cuanria USD 1.821,60 
  

      BLE  



CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LA CHOZA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES ENRIQUE LARREA EGUEZ 

Y LUZ ROSA PALLARES DE LARREA 

A FAVOR DE: 

SRA. DIANA MARÍA PALLARES PINTO Y EL 

SEÑOR SANTIAGO PALLARES PINTO 

CUANTIA: USD. $ 1.821,60 

NF 
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E 

/ 
En lá ciudad de San Francisco de Qúito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE, apte mí, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo 

    

Salgado Valdez, comparegén: los cónyuges señores Enrique 

Larrea Eguez y Luz RgSa Pallares de Larrea, de estado civil 

casados, cada uno por ses propios y personales derechos y a 

nombre y en representación de la sociedad conyugal que 

tienen formada, en su calidad de CEDENTES; por otra parte, 

De Rodrigo Salgado Valdes 
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los señores Diana María Pallares Pinto casada con el señor 

Javier Cárdenas Tracquet, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor Santiago Pallares Pinto, por sus propios 

derechos, casado con la señora Mónica Baratau, con quien 

tiene disuelta la sociedad conyugal, conforme consta del 

documento que se adjunta, en su condición de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase hacer constar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones:  PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores 

Enrique Larrea Eguez y Luz Rosa Pallares de Larrea, de 

estado civil casados, cada uno por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de la sociedad 

conyugal que tienen formada, en su calidad de CEDENTES; 

por otra parte, los señores Diana María Pallares Pinto casada 

con el señor Javier Cárdenas Tracquet, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Santiago Pallares Pinto, 

casado con la señora Mónica Baratau, con quien tiene disuelta 

la sociedad conyugal, conforme consta del documento que se 

adjunta, en su condición de CESIONARIOS.- Los 
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comparecientés son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres (23) 

de septiembre de mil novecientos setenta y cinco (1.975), 

ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, 

Licenciado Ramiro Rhea Palacios, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el seis (6) de noviembre del mismo año, se 

constituyó la compañía LA CHOZA CIA. LTDA. b) La Junta 

General Universal de Socios de LA CHOZA CIA. LTDA., reunida 

el Jueves ocho (8) de Septiembre del dos mil once (2.011), 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a sus socios 

Enrique Larrea Eguez y Luz Rosa Pallares de Larrea, para que 

cedan y transfieran la totalidad de participaciones que 

poseen, a favor de los señores Diana María Pallares Pinto y 

Santiago Pallares Pinto.- TERCERA.- ACLARACION.- Se 

aclara expresamente que la socia LUZ ROSA PALLARES 

GOMEZ DE LA TORRE consta en las escrituras anteriores 

invertido el nombre, es decir Rosa Luz Pajláres Gómez de la 

Torre; constatando en el documento dedentificación que se 

adjunta, como es la cédula de identidad, su nombre correcto 

es LUZ ROSA PALLARES GOMEZ/DE LA TORRE, siendo la 

misma persona quien compar ce a este acto.- CUARTA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En consecuencia, los 

  

Cedentes Enrique Larrea Eguéx y Luz Rosa Pallares de 

Larrea, transfieren en favor de los Cesionarios Diana María 

Pallares Pinto y Santiago Pallares Pinto, la totalidad de 

participaciones que poseen en el capital de la compañía, 

De. 
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Cada participación tiene un valor de cero punto cero cuatro 

centavo de dólar (US$0.04); el valor total de este contrato es 

de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

US$1.821,60 y conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE No. De CESIONARIO 
PARTICIP, 

SRA. LUZ ROSA PALLARES 3.274 SANTIAGO PALLARES P. 
SR. ENRIQUE LARREA E. 9.377 SANTIAGO PALLARES P. 
SR. ENRIQUE LARREA E. 32.889 DIANA PALLARES P. 

TOTAL ..cooonnoncconar 45.540 
          
  

Luego de esta Cesión, el capital se encuentra integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

        

SOCIOS No. DE | CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTIC SOCIAL 

SR. MARIO PALLARES 46819 1872,76 17,84 
DR. JAVIER PALLARES 121210 4848,40 46,18 
SR. FERNANDO PALLARES 3372 134,88 1,28 
SRA. DIANA PALLARES 58264 2330,56 22,20 
SR. SANTIAGO PALLARES 32835 1313,40 12,51 

TOTALES....... 262.500 10.500 100%   
  

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

SEXTA.- ACEPTACION.- Los contratantes por sus propios 

derechos, aceptan el presente contrato en todas sus partes.- 

CONCLUSION.- Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome cinco copias 

certificadas.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor JAVIER PALLARES, Abogado con matrícula pro- 

fesional número mil doscientos sesenta y ocho, del Colegio de 

De Rodrigo Salgado Valdez 
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Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura, por mí, el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁZ 
Sr. Enrique Larrea Eguez 

CC. 14 0020375 P 

CA 
Sra. Luz Rosa Pallares de La 

C.C. 17-00 Y04Yb LA 

A 
/ 

AD > 
* 

Sra. Diana María Pallares Pinto 
C.C. CORE ANB - 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
CHOZA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA JUEVES OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves ocho de septiembre del dos mil once, 
se reúnen en las oficinas de la compañía LA CHOZA CIA. LTDA., ubicadas en la Av. 
12 de Octubre N-24-551 y Luis Cordero, las siguientes personas: 

  

SOCIOs NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

SR. ENRIQUE LARREA EGUEZ, por sus propios | 42.266 
derechos 

SRA. LUZ ROSA PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, | 3.274 
por sus propios derechos 

SR. MARIO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, por | 46.819 
sus propios derechos 
DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, por| 121.210 
sus propios derechos 

SR. FERNANDO PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, | 3.372 
representado por el Dr. Javier Pallares, conforme consta 
del poder que se adjunta 
SRA. DIANA PALLARES PINTO, por sus propios | 25.375 
derechos 

SR. SANTIAGO PALLARES PINTO, por sus propios 184 
derechos 

  

  

  

  

  

  

  

        TOTALES........... Z, 1 262.500 
  

      

      

Forma parte del expediente de esta Junta el oder de representación del Sr. 

Fernando Pallares Gómez de la Torre. : 

Cada participación tiene un valor nominal de US$0,04, y todas se encuentran 
pagadas en su totalidad.- 

En esta forma, se encuentra pyésente y bien representada la totalidad del capital 
social.- 

12 de  Oclubre 

N24-551 y Cordero 

La Presidente de la compañía señora Luz Rosa Pallares Gómez de la IAS 
consulta a los presentes si desean constituirse en Junta General Univer OO 

TE ro NS 

 



  

Socios, de acuerdo con lo contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 

para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañía, señora 
Luz Rosa Pallares Gómez de la Torre, razón por la cual instala la sesión y, a las 

catorce horas declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. 
Actúa como Secretario el suscrito Gerente General señor Dr. Javier Pallares Gómez 
de la Torre.- 

Procediendo a conocer el Primer y Unico punto del Orden del Día, manifiestan los 
señores Enrique Larrea Eguez y Luz Rosa Pallares Gómez de la Torre, el deseo de. 
ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, 
es decir 42.266 y 3.274 participaciones respectivamente ; encontrándose presente 
la señora Diana Pallares Pinto, por sus propios derechos y el señor Santiago 
Pallares Pinto, por sus propios derechos, expresan su interés en adquirir estas 
participaciones dejando constancia que el resto de socios han renunciado al 
derecho de preferencia que tienen sobre estas participaciones, por lo que se 
resuelve por unanimidad de votos autorizar a los socios Enrique Larrea Eguez y Luz 
Rosa Pallares, para que cedan y transfieran la totalidad de participaciones, es decir 
42.266 y 3.274 respectivamente, que poseen en el capital de la empresa, conforme 
al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

CEDENTE No. De| — CESIONARIO 
PARTICIP. 

SRA. LUZ ROSA PALLARES 3.274 SANTIAGO PALLARES P. 
SR. ENRIQUE LARREA E. 9.377 SANTIAGO PALLARES P. 
SR. ENRIQUE LARREA E. 32.889 DIANA PALLARES P. 

TOTAL. ..oococcooroccnos 45.540 
  

En consecuencia, los Cedentes transfieren a favor de los Cesionarios, sin reserva 

alguna, todos los derechos y obligaciones que tienen sobre las 42.266 y 3.274 
participaciones respectivamente, autorizándose a la Gerencia General legalice este 
trámite.- 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, la Presidente encarga al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. » 

(y



. 

chozA 
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Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos. La Presidente levanta la sesión a las 16:30 horas. 
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- GERENTE-GENERAL-SECRETARIO PRESIDENTE 

SR. ENRIQUE LARREA E. SR. MARIO PALLARES 

une A <= s 

y e FERNANDO 7 SRA. DIANA PALLARES P. 

A sl | 
PS TIAGO PALLARES P.   

12 dge Octubre 

N24-551 y Cordero 
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[con SUBINSCRIPCION 
aL REVERSO     ) REPUBLICA DEL. ECUADOR : = : 

. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 1 y Tama... A .L Pág 29. po Acta... 1051 

| En. enn GUA AQUIL, Lnconncnnnnnnnnnnannnccnni nos provincia de L MAYAS benennnnnnad nn , hoy día ...... ¿DOS ÓN de 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: Sas TIAGO PALIAREZ FIN ZO 
E TO-PÍ CELACRA , el 26 de PEDRERO de 1973. de nacionalidad ECUATORIAN NA 

, con Cédula No. ...1,97090064 domiciliado en ... ESTA 

: hijo de .... SAMTTAGO PALTA REZ       

  

a A rara... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA RONTRAYENTE: 

con MO alos dara DARAS Sn en CC BAYAQUID +, el CA de 

70 , de nacionalidad _ ECTAZO AMA , de profesión ..... En - , con 

, domiciliada en ESTA CiUAD arman , de estado anterior se EE terrano 

RO. AUGUSTO -BARATAU 
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con fecha 

Z cuya copia se archiva : z Cerrar rrnan nr rnmarncrra na cano corran arranca rr 

Jefe de Oficina 
— 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué deciarada mediante 

A rre rr pane can anna rnc cnn rra ren tanos '"semencia del Juez , con fecha 

DEPARTA NES MACIONAL “DE FEGISTRO CIL a= git to; 20 da Junte del 107 RAZON e- Psr reselución de 13 nirscción general 
A A e dpi ln 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE RESISTRO Mjlas guito, 5 de Agosto del 2004  RAZMar Mediante sscriturai Pública cel eonáda 

ante_el Notario Público del cantó! Cayambe. sl 722 de Junio del 20047 se DESARA DISUELTA LA SOCIEDAD COMYUGAL f 

da por los cónvuges: SAATIAGO PALLAREZ PINTO y PONLCA HARÍA BARATAL TELL], de acuerdo al arts 16 numeral 

la Ley Notarial reformada, axpedida el 5 de-Naviambre rie 1926. _ "dEy POUR UE E Epi que E 
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REPUBLICA.DEL ECUADOR 
FAL DE REGISTRO CIVIL 

¡y Y CEDULACION 

FIRIAS DEC CEDULADO 

o ; HERNAN 
HARTA o 'HÁRDORT: 

ao DE LAMADRE 

  

REFERÉNDUM Y CONSULTA POr POPULAR 07/05/2011 

050-0075 1709667487 
NÚMERO CÉDULA 

PALLARES-PINTO DIANA MARIA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 

   
   

   

    

   

PULGAR DERECHO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, cesión de participaciones de la 

compañía LA CHOZA CIA.LTDA, otorgada por: SR. ENRIQUE 

     

  

- 
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20, Registro Mercantil Quito 

    
       

   

  

   

52 vta, tomo 

LTDA..” lo 

. mil once. EL 

106, correspondiente a la Constitución de la compañía “ 

referente a la presente cesión de participaciones. Quito, sei 
REGISTRADOR.- 

    DR, KUBÉ IRRE LÓPEZ 
GIS DOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador


